
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tuineje, siendo las diecinueve 
horas del día veintiuno de noviembre de dos mil trece, se reunieron los señores Concejales 
que a continuación se relacionan al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento 
Pleno, convocada para este día. 
 

SRES. ASISTENTES: 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE:  
D. SALVADOR DELGADO GUERRA. 
 
SRES. CONCEJALES: 
D. PEDRO CABRERA GUTIERREZ. 
Dª ROSA DELIA RODRIGUEZ CLAVIJO. 
Dª JOAQUINA MARIA CAMEJO MARTIN. 
D. JUAN MANUEL ROGER ACOSTA. 
Dª JUANA DELIA FRANCES RAMIREZ. 
Dª CONCEPCION DE LA PEÑA CURBELO SOSA. 
D. JOSE ROQUE PEREZ MARTIN. 
D. PEDRO SOSA SANCHEZ. 
Dª MARGARITA OLGA MARTIN CABRERA. 
Dª JERONIMA TOLEDO CABRERA. 
D. GONZALO BAEZ ALTABA.   
Dª MARIA ESTHER HERNANDEZ MARRERO. 
D. JOSE MIGUEL SUAREZ CUBAS. 
Dª MARIA PILAR RODRIGUEZ AVILA.    
 
SRES. CONCEJALES AUSENTES: 
D. FRANCISCO MIGUEL ARTILES SANCHEZ.     Se ausenta por motivos laborales. 
 
SRA. SECRETARIA GENERAL INTERINA:  
Dª CATALINA LOURDES SOTO VELÁZQUEZ. 
 
 Presidió el acto el Sr. Alcalde-Presidente, D. Salvador Delgado Guerra, actuando 
como Secretaria, Dª Catalina Lourdes Soto Velázquez. 
          
 Abierta la sesión, en primera convocatoria, por el Sr. Alcalde y una vez comprobado 
por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, 
se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el   

  



 

ORDEN  DEL  DIA:  
 

 

Primero.- TOMA DE POSESION COMO CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TUINEJE DE D. JUAN FRANCISCO CANO PEREZ. 
 

No hace acto de presencia D. Juan Francisco Cano Pérez. 
 
 

Segundo.- APROBACION, SI PROCEDE, DE BORRADORES DE ACTAS DE 
SESIONES ANTERIORES. 

Se trae para su aprobación el borrador de acta de la sesión extraordinaria de 19 de 
septiembre de 2013 y sometido a votación, toda vez que no hay intervención alguna, el 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, aprueba la misma. 

 

 

Tercero.- PARTE RESOLUTIVA. 

 
3.1.- PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS, DICTAMINADAS 

POR LAS COMISIONES INFORMATIVAS .  
 
3.1.1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 

REASIGNACION DEL  CREDITO DE LA APLICACIÓN PRESUPUE STARIA 
151.60908 “URBANISMO, OBRAS DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS”. 
 
 Dada cuenta de la Propuesta del Concejal Delegado de Economía y Hacienda, D. 
Pedro Cabrera Gutiérrez, de 4 de noviembre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 
 “En el Presupuesto del Ayuntamiento de Tuineje para el ejercicio 2013, se incluye en 
el capítulo de inversiones la aplicación presupuestaria 151.60908 “Urbanismo, Obras de 
mantenimiento de infraestructuras”, con un crédito de 56.471,97 euros, proveniente de una 
incorporación de remanentes del ejercicio 2012, y financiada con una operación de préstamo 
concertada el 13 de enero de 2010. 
 
  Ante la necesidad de acometer determinados gastos que por su cuantía, no es posible 
su contabilización en la aplicación presupuestarias existente en el presupuesto actual por 
falta de crédito para ello,  y siendo el Pleno el órgano competente para la aprobación del 
presupuesto, lo es también para su modificación, según la distribución de competencias entre 
órganos municipales establecida en la legislación vigente. Por todo lo anterior, se propone al 
Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



 

 
 
 Primero.- Acordar la reasignación del crédito de la aplicación presupuestaria 
151.60908 “Urbanismo, Obras de mantenimiento de infraestructuras”, incluida en el anexo 
de inversiones del presupuesto del Ayuntamiento de Tuineje para el ejercicio 2013 mediante 
su traspaso a la aplicación presupuestaria  155.63100 “Vías públicas. Adecuación de las vías 
públicas” según el siguiente detalle: 
 
    APLICACIÓN  
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN CRÉDITO 

  
151.60908  Urbanismo, Obras de mantenimiento de infraestructuras 41.585,27 

 
155.63100  Vías públicas. Adecuación de las vías públicas 41.585,27 

 
 Segundo.- Comunicar este acuerdo a los servicios económicos, para que realicen los 
trámites necesarios para su efectividad.” 
 
 El Sr. Alcalde-Presidente procede a explicar el citado expediente. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 
sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con diez (10) votos a favor (CC y 
Grupo Mixto –PP/UPD) y cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto –AMF/PPMAJO), lo 
que implica mayoría, ACUERDA:  
 

Primero.- Acordar la reasignación del crédito de la aplicación presupuestaria 
151.60908 “Urbanismo, Obras de mantenimiento de infraestructuras”, incluida en el anexo de 
inversiones del presupuesto del Ayuntamiento de Tuineje para el ejercicio 2013 mediante su 
traspaso a la aplicación presupuestaria 155.63100 “Vías públicas. Adecuación de las vías 
públicas” según el siguiente detalle: 
 
    APLICACIÓN  
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN CRÉDITO 

  
151.60908  Urbanismo, Obras de mantenimiento de infraestructuras 41.585,27 

 
155.63100  Vías públicas. Adecuación de las vías públicas 41.585,27 

 
 Segundo.- Comunicar este acuerdo a los servicios económicos, para que realicen los 
trámites necesarios para su efectividad. 
 

 
 



 

3.1.2.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL INFORME-PROPUESTA DE 
INTERVENCION SOBRE LA DEPURACION DE OBLIGACIONES RE CONOCIDAS 
PENDIENTES DE PAGO PROVENIENTES DE EJERCICIOS CERRADOS. 

 
Visto el informe–propuesta de la Interventora Accidental, Dª Amalia Tejedor Cerdeña, 

de 16 de octubre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 

“Por parte de esta Intervención, como unidad responsable del desarrollo y llevanza 
de la contabilidad,  se ha comprobado que existe un elevado número de obligaciones 
reconocidas pendientes de pago provenientes de ejercicios cerrados en quienes concurren 
determinadas circunstancias: 
 

·  Obligaciones reconocidas en los ejercicios 2008 y anteriores, para las cuales ha 
transcurrido el periodo de prescripción de cuatro años establecido en el artículo 25 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

·  Obligaciones reconocidas contabilizadas por duplicado y realmente pagadas con 
anterioridad. 

·  Obligaciones que figuran en Contabilidad pero que carecen del mínimo soporte 
documental que permita acreditar que existen realmente. 

·  Obligaciones que, a pesar de figurar en Contabilidad como pendientes de pago, no 
son exigibles al Ayuntamiento. 
En anexo al presente informe se recogen detalladamente las obligaciones cuya baja se 

propone, por importe total de 20.068,22 euros. 
Con el propósito de contribuir a que la Contabilidad del Ayuntamiento refleje 

fielmente su situación económico-financiera y patrimonial, resulta conveniente, previa 
tramitación del oportuno expediente, dar de baja estas operaciones. 

En cuanto al órgano competente, se entiende que por tratarse de un expediente 
colectivo de bajas  y por afectar a las Cuentas Generales del Ayuntamiento de ejercicios 
cerrados (en las que el Pleno es competente para su aprobación) debe ser este órgano quien 
apruebe el expediente. 

Por otro lado, este expediente se ha sometido al trámite de información pública con la 
finalidad de que pudieran presentarse las oportunas alegaciones por parte de quienes 
tuvieran la consideración de interesados. Dentro del plazo concedido al efecto no se ha 
efectuado ninguna alegación. 

 
De acuerdo con lo anterior SE PROPONE al Pleno del Ayuntamiento de Tuineje: 
 
1. Aprobar la baja en Contabilidad de las obligaciones reconocidas pendientes de 

pago procedentes de ejercicios cerrados que se recogen en anexo al presente acuerdo, por 
importe total de 20.068,22 euros. 

 
 
 



 



 



 

 



 

 
2. Autorizar a Intervención la práctica de las operaciones contables necesarias para 

dar de baja las citadas obligaciones.” 
 
El Sr. Alcalde-Presidente procede a explicar el citado expediente. 
 
Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 

sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con diez (10) votos a favor (CC y 
Grupo Mixto –PP/UPD) y cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto –AMF/PPMAJO), lo 
que implica mayoría, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar la baja en Contabilidad de las obligaciones reconocidas pendientes 
de pago procedentes de ejercicios cerrados que se recogen en anexo al presente acuerdo, por 
importe total de 20.068,22 euros, anteriormente transcrito. 

 
Segundo.- Autorizar a Intervención la práctica de las operaciones contables necesarias 

para dar de baja las citadas obligaciones. 
 
 Tercero.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Intervención Municipal 
para su efectividad. 
 

 
3.1.3.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 

MODIFICACION Nº 12/2013, MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CREDITO 
DISTINTA AREA DE GASTO. 

 
Dada cuenta de la Propuesta del Concejal Delegado de Economía y Hacienda, D. 

Pedro Cabrera Gutiérrez, de 11 noviembre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 

“De acuerdo con la Providencia adjunta de la Sr. Alcalde de 11 de noviembre de 
2013 y de conformidad con lo establecido por los artículos 179 y 180 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así 
como por la Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Tuineje para el 
ejercicio 2012, se eleva al Pleno de Corporación, previo dictamen de la Comisión 
informativa de Asuntos Plenarios, la siguiente PROPUESTA: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 12/2013 mediante 
transferencias de crédito conforme al siguiente detalle: 
 

DISMINUCIONES 
 
Partida presupuestaria Importe 
221. 16000 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 32.455,00 



 

Seguridad Social 
TOTAL 32.455,00 

 
AUMENTOS 

 
Aplicación Presupuestaria Importe 

011.310 Deuda Pública. Intereses 19.000,00 
151.212 Urbanismo. Edificios y otras construcciones 7.421,00 

161.2279907 Saneamiento. Abastecimiento y distribución de aguas. 
Servicio de mantenimiento de saneamiento y depuradoras 34,00 

165.213 Alumbrado público. Mantenimiento de alumbrado público 6.000,00 
TOTAL 32.455,00 

 
Segundo.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas, la presente modificación presupuestaria. En el caso de que no existan reclamaciones 
la modificación se entenderá definitivamente aprobada, debiéndose insertar anuncio con un 
resumen de la misma a nivel de capítulos.” 
 
  El Sr. Alcalde-Presidente procede a explicar el citado expediente. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 
sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con diez (10) votos a favor (CC y 
Grupo Mixto –PP/UPD) y cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto –AMF/PPMAJO), lo 
que implica mayoría, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 12/2013 mediante 
transferencias de crédito conforme al siguiente detalle: 
 

DISMINUCIONES 
 
Partida presupuestaria Importe 

221. 16000 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 
Seguridad Social 

32.455,00 

TOTAL  32.455,00 
 

AUMENTOS 
 

Aplicación Presupuestaria Importe 
011.310 Deuda Pública. Intereses 19.000,00 
151.212 Urbanismo. Edificios y otras construcciones 7.421,00 

161.2279907 Saneamiento. Abastecimiento y distribución de aguas. 
Servicio de mantenimiento de saneamiento y depuradoras 34,00 



 

165.213 Alumbrado público. Mantenimiento de alumbrado público 6.000,00 
TOTAL  32.455,00 

 
Segundo.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas, la presente modificación presupuestaria. En el caso de que no existan reclamaciones 
la modificación se entenderá definitivamente aprobada, debiéndose insertar anuncio con un 
resumen de la misma a nivel de capítulos. 
 
 Tercero.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Intervención Municipal 
para su efectividad. 
 
 

3.1.4.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACION Nº 13/2013, MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRE DITO. 

 
Dada cuenta de la Propuesta del Concejal Delegado de Economía y Hacienda, D. 

Pedro Cabrera Gutiérrez, de 11 noviembre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 

“De acuerdo con la Providencia y Memoria adjunta del Sr. Alcalde de fecha 11 de 
noviembre de 2013, y de conformidad con lo establecido por los artículos 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así 
como por la Base 4ª de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Tuineje para el 
ejercicio 2013, se eleva al Pleno de Corporación, previo dictamen de la Comisión de Asuntos 
Plenarios, la siguiente PROPUESTA: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 13/2013 mediante 
suplementos de crédito conforme al siguiente detalle: 
 

Estado de ingresos 
 

Aplicación  presupuestaria Importe 
87000 Remanentes Tesorería para gastos generales 337.171,20 

TOTAL 337.171,20 
 

Estado de gastos 
 

Aplicación presupuestaria Importe 
011.911 Deuda pública. Amortización de préstamos a largo plazo. 337.171,20 

TOTAL 337.171,20 
 



 

Segundo.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas, la presente modificación presupuestaria. En el caso de que no existan reclamaciones 
la modificación se entenderá definitivamente aprobada, debiéndose insertar anuncio con un 
resumen de la misma a nivel de capítulos.” 
 

El Sr. Alcalde-Presidente explica que existe un remanente de Tesorería positivo, que 
según la regla del gasto impuesto por el Gobierno, habrá de destinarse a hacer un pago 
anticipado para bajar la deuda del crédito solicitado para el pago a proveedores. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 
sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con trece (13) votos a favor (CC,  
PSOE y Grupo Mixto –PP/UPD) y dos (2) abstenciones (Grupo Mixto –AMF/PPMAJO), lo 
que implica mayoría, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 13/2013 mediante 
suplementos de crédito conforme al siguiente detalle: 
 

Estado de ingresos 
 

Aplicación  presupuestaria Importe 
87000 Remanentes Tesorería para gastos generales 337.171,20 

TOTAL  337.171,20 
 

Estado de gastos 
 

Aplicación presupuestaria Importe 
011.911 Deuda pública. Amortización de préstamos a largo plazo. 337.171,20 

TOTAL  337.171,20 
 

Segundo.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas, la presente modificación presupuestaria. En el caso de que no existan reclamaciones 
la modificación se entenderá definitivamente aprobada, debiéndose insertar anuncio con un 
resumen de la misma a nivel de capítulos. 

 
Tercero.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Intervención Municipal 

para su efectividad. 
 
 
 



 

3.1.5.- PROPUESTA DEL GRUPO COALICION CANARIA MUNICIPAL (C C) 
EN CONMEMORACION DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VI OLENCIA 
HACIA LAS MUJERES, EL 25 DE NOVIEMBRE.- ACUERDOS QU E PROCEDAN. 

 
Dada cuenta de la Propuesta de Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo, Portavoz del Grupo 

Municipal de Coalición Canaria (CC), de 14 de noviembre de 2013, que figura a 
continuación: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 25 de noviembre, conmemoramos el Día Internacional contra la Violencia hacia 

las Mujeres, establecido por la Asamblea General de la Naciones Unidas con la finalidad de 
motivar la reflexión y el trabajo por la igualdad frente a la violencia de género, 44 mujeres 
muertas a manos de su pareja o expareja, en España durante 2013, unido a las miles de 
mujeres que diariamente sufren este grave atentado contra sus derechos fundamentales, 
obligan a las Administraciones Públicas a ejercer su responsabilidad en la lucha contra esta 
lacra social. 

 
La coyuntura de crisis actual afecta de forma especial a las mujeres. La pobreza 

adquiere rostro de mujer. Es esa misma mujer la que pone voz y manos a las personas más 
vulnerables, los niños y las  niñas, las personas mayores y las personas dependientes. 
Empoderar a una mujer frente a la violencia que se ejerce contra ella, por el sólo hecho de 
ser mujer, implica enriquecer a toda la sociedad. 

 
Para hacer real el compromiso  de las Administraciones Públicas en la lucha contra 

la violencia de género,  es necesario que se continúe con la dotación presupuestaria 
correspondiente para el  mantenimiento de los programas de Actuaciones, desde el gobierno 
Central,   para la prevención integral de la violencia de género , para poder mantener  las 
subvenciones,  principalmente convenios con Comunidades Autónomas y ayuntamientos como 
el servicio de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género. 
  

Se hace necesario continuar favoreciendo el mantenimiento, tal y como obliga la ley, 
de unidades profesionales especializadas desde las que prestar servicios públicos de calidad, 
integrales, coordinados y efectivos, aunando esfuerzos frente a la desigualdad existente en 
nuestra sociedad. 
 
           Por estos motivos, se propone la adopción de los siguientes acuerdos:   
                                   

1.-Que las Administraciones públicas correspondientes se comprometan a no reducir 
presupuestos, ni  programas, actuaciones servicios o  recursos dirigidos a combatir la 
violencia de género y atender a las mujeres víctimas, dando continuidad a la atención 
integral a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijos e hijas, a través de los 
Servicios Especializados. 

 



 

2.- Que en la propuesta Reforma del Código Penal no se contemplen cambios que 
perjudiquen a las Víctimas de Violencia de Género, sino al contrario que no hayan retrocesos 
en la  Ley de Medidas para la Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 

3. Promover la Sensibilización de la población y del resto de las Administraciones 
Públicas respecto de la identificación de la agresión y del agresor, asumiendo todos y todas 
nuestra responsabilidad. 

 
  4. Incidir en la necesidad de contar con una actuación coordinada de todos los 
agentes sociales implicados en la lucha contra la violencia de género continuado con el 
impulso de Protocolos específicos.” 
        
 Por unanimidad resuelven declararla moción de carácter institucional. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, 
elevada como moción institucional, y sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de los miembros presentes, lo que implica mayoría, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la moción institucional anteriormente transcrita relativa a la 

Conmemoración del Día Internacional Contra la Violencia hacia las Mujeres, el 25 de 
noviembre. 

 
Segundo.- Dar traslado de este acuerdo al interesado. 
 
 
 
Cuarto.- PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL.  

 
4.1.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA INTERV ENCION 

MUNICIPAL DE SEGUIMIENTO DEL 3º TRIMESTRE DE LAS DE SVIACIONES 
PRODUCIDAS EN EL CALENDARIO DE EJECUCION O EN LAS M EDIDAS DEL 
PLAN DE AJUSTE APROBADO EN EL MARCO DEL REAL DECRET O LEY 
4/2012, DE 24 DE FEBRERO, DE FECHA 15.10.2013. 
 

Dada cuenta del Informe de la Sra. Interventora Accidental de 15 de octubre de 2013, 
que figura a continuación: 
 

“ASUNTO: Informe de seguimiento del 3º trimestre de las desviaciones producidas en 
el calendario de ejecución o en las medidas del Plan de ajuste aprobado en el marco del Real 
Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el Ayuntamiento de Tuineje. 
 

En sesión plenaria de 30 de marzo de 2012, el Ayuntamiento de Tuineje aprobó, con 
la finalidad de acogerse al procedimiento instrumentado en el Real Decreto 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 



 

para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, un plan de ajuste que fue valorado positivamente con fecha 30 de abril de 
2012 por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. En su virtud, el Ayuntamiento de Tuineje pudo 
concertar una operación de préstamo a largo plazo por el importe de las obligaciones 
pendientes de pago por las que los contratistas manifestaron su voluntad de acogerse al 
procedimiento instrumentado en el citado Real Decreto-ley 4/2012. 

Por su parte, el artículo 10 del Real Decreto Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 
crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, establece que con carácter 
general, las Entidades locales que concierten las operaciones de endeudamiento previstas en 
dicho Real Decreto-Ley, deberán presentar anualmente al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la ejecución de los planes de 
ajuste contemplados en el artículo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero; señala 
igualmente que del informe del interventor se dará cuenta al Pleno de la Corporación Local. 

En el mismo sentido, la Disposición Adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece la 
obligación de efectuar un seguimiento del cumplimiento de estos planes de ajuste así como de 
informar sobre ello al Ministerio de Hacienda. En concreto, el punto 6 de esta Disposición 
señala que “las Corporaciones Locales con periodicidad anual deberán presentar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la 
ejecución de los planes de ajuste. En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito 
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se deberá presentar el informe anterior con periodicidad trimestral” 

Con independencia de que el informe de seguimiento debe hacerse, en el caso del 
Ayuntamiento de Tuineje, con periodicidad anual, la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
señala que la Administración que cuente con un plan de ajuste acordado con el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado 
Ministerio, con periodicidad trimestral, información sobre las desviaciones producidas en el 
calendario de ejecución o en las medidas del plan de ajuste (artículo 10). 

En cumplimiento de tales extremos, se informa como sigue: 
 
INGRESOS 

Por el lado de los ingresos se preveían dos medidas con efectos en el presente 
ejercicio 2013: 

� Subidas tributarias, supresión de exenciones y bonificaciones voluntarias 

El importe de la medida se cuantificó en 204,28 miles de euros, de los cuales: 98,24 
corresponden al incremento en la recaudación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana, y 106,03 a incrementos del impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.  

Una comparación de los niveles de recaudación obtenidos entre el 1de enero y el 30 
de septiembre de los ejercicios 2012 y 2013 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 



 

Mecánica, ya que el seguimiento del Plan se hace en términos acumulados, permite concluir 
que se ha producido un aumento de la recaudación por estos conceptos en el presente 
ejercicio de 65,79 miles de euros.  

En lo que respecta al incremento en la recaudación del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana en 98,24, ésta ya es efectiva desde el ejercicio 2012 en virtud 
de la aplicación del artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
público; y que de conformidad con lo establecido en el Plan de Ajuste será de aplicación 
durante la vigencia del mismo. 

 
� Correcta financiación de tasas y precios públicos 

El importe de la medida se cuantificó en 517,81 miles de euros.  
Una comparación de los niveles de recaudación obtenidos en los meses de enero y 

septiembre de los ejercicios 2012 y 2013 permite concluir que se ha producido un aumento de 
la recaudación por estos conceptos en el presente ejercicio de 183,17 miles de euros. 
 
GASTOS 

Por el lado de los gastos se preveían las siguientes medidas con efectos en el presente 
ejercicio 2013: 

�  Reducción de costes de personal (reducción de sueldos o efectivos) 

 El importe de la medida se cuantificó en 600,00 miles de euros.  
En el Plan de ajuste se afirma que “la concreción de esta medida deberá ser 

negociada con los representantes de los empleados del Ayuntamiento, previéndose que tenga 
efectividad en el año 2013; los efectos en la disminución de costes no se reflejarían en su 
totalidad hasta 2014, debido fundamentalmente a la necesidad de atender al pago de las 
indemnizaciones que pudieran proceder”. Por tanto, debe ser a partir del ejercicio 2014 
cuando la reducción de costes prevista sea efectiva. 

Sin embargo, al trasladar al correspondiente cuadro resumen del Plan de ajuste la 
información relativa a esta medida, se incluyó erróneamente dentro de las que deberían 
surtir efectos ya en el ejercicio 2013. Por esta razón, aunque en un primer momento puede 
concluirse que existe una desviación entre lo previsto por el Plan y las decisiones adoptadas 
hasta el momento, los efectos económicos de la medida deben producirse, como se ha dicho, 
en 2014. 

Al finalizar el primer trimestre del ejercicio, no había sido adoptada ninguna medida 
que pudiese permitir la reducción de costes pretendida. Si bien, hasta el tercer trimestre, y a 
pesar de que es una cuestión sobre la que el Ayuntamiento continua trabajando, se ha 
producido el despido objetivo de tres trabajadores, que tal y como se establece en el párrafo 
anterior, no da lugar a ahorro alguno como consecuencia del pago de las indemnizaciones; y 
el cese del Interventor. 

 
� Reducción del número de personal de confianza y su adecuación al tamaño de la 

Entidad local  



 

El importe de la medida se cuantificó en 58,71 miles de euros.  
Esta medida fue adoptada justo al finalizar el primer trimestre del ejercicio, por esta 

razón, en dicho trimestre no se refleja el ahorro producido. Hasta el tercer trimestre el 
importe se cuantifica en 28,54 miles de euros. 

 
� Contratos externalizados que considerando su objeto pueden ser prestados por el 

personal municipal actual  

El importe de la medida se cuantificó en 150,00 miles de euros.  
En previsión de que esta medida no pudiera llevarse a cabo en 2013, al elaborar el 

Presupuesto del ejercicio 2013 se redujeron gastos de naturaleza corriente por una cuantía 
adicional de 150.000,00 euros a los contemplados en el Plan de ajuste. Por tanto, si bien no 
ha habido resultados en relación con esta medida en concreto, se ha tratado de conseguir un 
resultado equivalente ampliando los efectos del apartado “otras medidas por el lado de los 
gastos”.  

 
� Reducción de la estructura organizativa de la entidad local 

El importe de la medida se cuantificó en 155,83 miles de euros.  
Aunque al finalizar el primer trimestre del ejercicio no se había adoptado ninguna 

medida que haya permitido obtener una reducción de costes. Si bien, en el segundo y tercer 
trimestre sí se refleja tal disminución, cuantificada en 61,89 miles de euros en términos 
acumulados. 

 
� Otras medidas por el lado de los gastos 

El importe de la medida se cuantificó en 160,00 miles de euros.  
En la elaboración de los Presupuestos se incluyó una reducción de gastos por importe 

de 160.000,00 euros para dar cumplimiento a esta medida prevista en el Plan de ajuste. 
Como se ha comentado anteriormente, adicionalmente se redujeron otros 150.000,00 euros.” 

 
El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del mismo. 
 

 
4.A.- DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA AL CALDÍA-

PRESIDENCIA Y CONCEJALES DELEGADOS DESDE EL Nº 1.429/2013 HASTA 
EL Nº  1.870/2013.  
 

El Pleno Municipal toma conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia y Concejales Delegados desde la última sesión ordinaria, desde el número 
1.429/2013 hasta el número 1.870/2013. 
 



 

 D. Pedro Sosa Sánchez, Portavoz del Grupo Socialista (PSOE), pregunta por el 
contencioso que tiene interpuesto D. Jesús Alexis y otros a los que se refieren los decretos nº 
286/2013, 220/2013, 233/2013 y 561/2013 y solicita información 
 
 

4.B.- PROPOSICIONES DE ACUERDO PRESENTADAS, DICTAMINADAS 
POR LAS COMISIONES ORDENADAS DE MAYOR A MENOR 
REPRESENTATIVIDAD DE LOS GRUPOS. 

 
4.B.1.- PROPOSICION DEL GRUPO SOCIALISTA MUNICIPAL (PSOE),   

RELATIVA AL PROYECTO DE LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO, C ON R.E. Nº 
9090/14.11.2013.- ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

  
Dada cuenta de la Proposición del Grupo Socialista Municipal, con R.E. nº 9090 de 14 

de noviembre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 
“ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
Con el Proyecto de Ley del Sector Eléctrico, cuya tramitación parlamentaria 

concluirá previsiblemente en el mes de diciembre próximo, el Gobierno parece querer dar 
por concluido el proceso de dos años de continuos cambios normativos que ahora se 
presentan como un remedio de reforma energética, y que tuvieron su inicio en el Real 
Decreto 1/2012 de moratoria para las energías renovables. 
 

No es en absoluto recomendable que una reforma de la profundidad y alcance de ésta, 
que modifica el marco legal instaurado en 1997, se lleve a cabo desde la opacidad más 
absoluta, prescindiendo de la insustituible participación de los agentes concernidos 
(administraciones afectadas, consumidores, empresas…), y sin ningún atisbo de voluntad de 
consenso parlamentario. Lo que le ha supuesto severas críticas de los Organismos 
Reguladores Independientes,  tanto de la Comisión Nacional de la Energía, como de la 
Comisión Nacional del Mercado de la Competencia, y que ha despertado una enorme 
inquietud más allá de nuestras fronteras.  
 

Las razones del rechazo que concita esta reforma podríamos resumirlas en que: 
 

Consolida un marco energético superado por 15 años de desarrollos tecnológicos 
fosilizando a España en el pasado, obviando que la realidad de hoy es radicalmente distinta 
de la de 1997, como lo demuestran hechos tan relevantes como la catástrofe de Fukushima, o 
las evidencias contundentes e incontestables sobre los efectos del cambio climático. 
 

Ignora que la Unión Europea  ha trazado una hoja de ruta energética a 2050 que 
puede dejar descolgados a aquellos países que no acomoden sus propias estrategias al 
espacio común. Muy especialmente en el caso de países que, como España, precisan de un 
gran esfuerzo de interconexión para suplir el efecto isla. 



 

Desprecia  la oportunidad que las economías tractoras de la UE han visto en la 
llamada transición energética. Alemania abordó la suya en 2010, Reino Unido inicia ahora 
la ejecución de la suya tras varios años de trabajo, y Francia acaba de poner en marcha una 
suerte de pacto de país con la voluntad de acordar su gran transición energética. 
 

Arroja por la borda el trabajo de los últimos años de un sector empresarial innovador 
y pujante, que nos colocó a la cabeza del liderazgo mundial en renovables, desencadenando 
en paralelo un nuevo conflicto social que puede traducirse en miles de desahucios para los 
inversores familiares que acompañaron el enorme esfuerzo inversor que ello supuso. 
 

Lejos de resolver el déficit de tarifa, lo consolida trasladándolo al recibo de la luz con 
el consiguiente incremento del precio de la electricidad para las empresas y las familias, 
deteriorando la competitividad de aquellas y golpeando las economías de éstas.  
 

En plena crisis hace aflorar una nueva brecha social, la que viene de la mano de la 
pobreza energética para aquellas familias que se ven obligadas a renunciar a determinados 
servicios en sus hogares, viendo rebajada su calidad de vida a niveles que no se veían desde 
hacía décadas en nuestro país. 
 

Desprecia la oportunidad de avanzar en independencia energética al renunciar a las 
renovables, condenando a los ciudadanos y empresas a tener que pagar una energía más 
cara que el resto de la UE y que, lo que es más grave aún, seguirá encareciéndose por 
encima de los países de nuestro entorno en los próximos años. 
 

La avalancha de pleitos y recursos que ya se están planteando desde prácticamente 
todos los sectores confirma el enorme rechazo que suscita esta llamada Reforma Energética, 
y este municipio no puede quedar al margen de la defensa de los intereses del conjunto de 
vecinos que sufrirán las consecuencias de la misma en sus bolsillos, en sus empleos y en su 
calidad de vida.  
 

Por todo ello, el grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tuineje presenta 
para su debate y aprobación los siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.- Instar al Gobierno de la Nación a retirar el Proyecto de Ley del Sector 
Eléctrico actualmente en tramitación en las Cortes Generales, así como a la derogación de 
las normas que amenazan con poner fin al desarrollo de las energías renovables,  y a poner 
en marcha un proceso de participación y de diálogo lo más amplio posible, encaminado a 
consensuar una política energética para el país que traslade seguridad jurídica y estabilidad 
razonable en un sector estratégico como es éste. 
 

Segundo.- Instar al Gobierno de la Nación a respetar los compromisos 
internacionales adquiridos en materia de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, y a una obligada convergencia con la Estrategia Energética Europea en 



 

materia de ahorro y eficiencia, así como del cumplimiento de objetivos en energías 
renovables. 
 

Tercero.- El Ayuntamiento se compromete a su vez a implementar medidas de 
eficiencia y de ahorro energético, y de apoyo a las energías renovables, en el ámbito de sus 
competencias.” 
 

Promovido debate toma la palabra el Portavoz del Grupo Socialista (PSOE), D. Pedro 
Sosa Sánchez, explica el contenido de su proposición y pide el apoyo de los demás Grupos 
entendiendo que la citada ley perjudica a los contribuyentes. 

 
Dª María Esther Hernández Marrero, Portavoz del Grupo Mixto (PPMAJO), quien 

anuncia el apoyo a esta proposición aunque matizando, con respecto al tercer punto de la parte 
dispositiva ya que este Ayuntamiento siempre ha trabajado y trabaja en ello como a favor de 
la implantación de los parques eólicos mientras el Cabildo Insular y Gobierno de Canarias no 
han hecho sino obstaculizar su instalación y poner trabas. Propone añadir en el punto tercero 
de la parte dispositiva: “El Cabildo de Fuerteventura”. Recuerda que en el Ayuntamiento de 
Tuineje todos los grupos han apoyado siempre la implantación de los parques eólicas en todos 
los plenos donde se ha tratado ese tema de forma unánime, sin embargo parece que el Cabildo 
Insular tiene otros asuntos y nos tienen olvidados en su agenda. 

 
D. José Miguel Suárez Cubas, Concejal del Grupo Mixto (PP), anuncia su voto en 

contra ya que considera que el Gobierno de la Nación está intentando establecer normas con 
proyección de futuro para recuperar este país de la situación heredada. Coincide con Dª María 
Esther en la situación surrealista de que sea el Cabildo el que paralice las energías renovables. 
Igualmente la consta el compromiso de esta Corporación en la implantación de los parques 
eólicos y no nos han dejado. 

 
Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejal Delegada de Turismo (UPD), lamenta que 

los concejales del Grupo Municipal del PSOE tengan que dar la cara por lo que no han hecho 
sus compañeros en otras Administraciones públicas en las que gobiernan. Recuerda que el 
trámite parlamentario ya está prácticamente concluido. Recuerda que las subidas de las tarifas 
también se acordaron por el Partido Socialista, en concreto hasta tres en un año. Le sorprende 
la demagogia del partido Socialista que gobierna en el Cabildo que exige más de 300.000 m2 
con su PIOF, para implantar energías renovables. Entiende que viene de Madrid, pero 
considera que hay que dar la cara en el Cabildo Insular y Gobierno de Canarias. Se abstiene 
por el carisma político de la proposición. 

 
Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo, Portavoz de Coalición Canaria (CC), considera que 

se trata de otro proyecto de ley cuya finalidad es la de recaudar. Es un tema complejo la 
producción y demanda de energía, pero se ponen trabas al consumo y las energías limpias y 
sigue subiendo el recibo de la luz. 

 



 

D. Pedro Sosa Sánchez, se muestra conforme con la propuesta de inclusión planteada 
por Dª María Esther, que queda incorporada al acuerdo. Manifiesta que si lo que se entiende 
por hacer todo lo posible para la implantación de la energía eólica, la aprobación de una 
instrucción, pues vale, pero lo cierto es que el Grupo de Gobierno municipal ha dejado de 
hacer sus responsabilidades. Desde el 2007 en la zona de Los Sorribos se solicitó un parque 
eólico por esta Corporación. Mediante resoluciones del Gobierno de Canarias se nos requirió 
en diez ocasiones determinada documentación y nunca se cumplimentaron las mismas. 

Igualmente se planteó un pleno monográfico sobre energías renovables, en los que se 
aprobaron medidas que luego no se llevaron a la práctica. Igualmente se planteó por el PSOE 
que se incluyera alguna obra de este tipo en el Plan E (como instalar paneles solares), 
propuestas a nivel local. Recuerda al Sr. Concejal del PP, que fue su partido quien en 
Canarias, en su día, hizo el concurso chapuza para la concesión de los parques eólicos. 
Igualmente en respuesta de la Sra. Concejala de UPD, añade que el PIOF no recogía 
calificación del suelo para implantar los parques eólicos, ahora se está tramitando y ya se 
recoge. 

 
Dª María Esther Hernández Marrero, toma la palabra manifestando que el 

Ayuntamiento de Tuineje ha actuado y desde el Cabildo se han puesto trabas. Hay divisiones 
internas dentro de los partidos que hace que este Cabildo no mire hacia el sur, a pesar de 
contar con más consejeros del sur de la isla que nunca. 

 
D. Pedro Sosa Sánchez, afirma que estamos en el Pleno de un Ayuntamiento para 

defender los intereses del municipio y no para tener un discursos de victimismo que solo lleva 
a enfrentamientos. 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que el déficit que ha generado las empresas del sector lo 
pagamos todos. Considera, no obstante que es infinitamente mejor este reparto que el que 
había ya que el 75% lo asumen las empresas que son las que generan la deuda. No obstante, 
deberían asumirlo todo. 
 Con respecto a lo que el Ayuntamiento puede hacer, por sus competencias es 
posicionarse y defender nuestros intereses. Nos íbamos a convertir en el municipio con más 
megavatios. A través de este Pleno hemos pedido la suspensión del planeamiento, luego 
solicitamos que se declararan los parques eólicos de interés general y así lo hace el Gobierno 
de Canarias para los dos parques y la línea de evacuación. Igualmente hemos presentado 
sugerencias unánimes al PIOF. Más no podemos hacer como Ayuntamiento. El Ayuntamiento 
ha tomado medidas de eficiencia energética. Los kilovatios que gasta el Ayuntamiento ha 
disminuido, no así la factura ya que aumentan las tarifas, pero el consumo si. 
 El parque eólico al que se presentó el Ayuntamiento era el de Los Sorribos. Fue un 
concurso anterior que finalmente se anuló. Nos presentamos porque era la única forma de 
participar ya que no se preveía  participación con empresas. Nos falló un aval y como lo 
anularon ya no seguimos las actuaciones. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 
sometido el asunto a votación, con la modificación del punto 3º, el Ayuntamiento Pleno, con 



 

trece (13) votos a favor (CC,  PSOE y Grupo Mixto –AMF/PPMAJO), un (1) voto en contra 
(Grupo Mixto -PP) y una (1) abstención (Grupo Mixto -UPD), lo que implica mayoría, 
ACUERDA:  
 

Primero.- Instar al Gobierno de la Nación a retirar el Proyecto de Ley del Sector 
Eléctrico actualmente en tramitación en las Cortes Generales, así como a la derogación de las 
normas que amenazan con poner fin al desarrollo de las energías renovables,  y a poner en 
marcha un proceso de participación y de diálogo lo más amplio posible, encaminado a 
consensuar una política energética para el país que traslade seguridad jurídica y estabilidad 
razonable en un sector estratégico como es éste. 
 

Segundo.- Instar al Gobierno de la Nación a respetar los compromisos internacionales 
adquiridos en materia de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, y a una 
obligada convergencia con la Estrategia Energética Europea en materia de ahorro y eficiencia, 
así como del cumplimiento de objetivos en energías renovables. 
 

Tercero.- El Ayuntamiento y el Cabildo de Fuerteventura se comprometan a su vez a 
implementar medidas de eficiencia y de ahorro energético, y de apoyo a las energías 
renovables, en el ámbito de sus competencias. 

 
Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo al interesado, al Cabildo de Fuerteventura y al 

Gobierno de la Nación. 
  
 
4.B.2.- PROPOSICION DEL GRUPO SOCIALISTA MUNICIPAL (PSOE),  

PARA RECHAZAR EL NUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN 
EN LOS HOSPITALES DE MANERA AMBULATORIA, CON R.E. N º 
9091/14.11.2013.- ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 
Dada cuenta de la Proposición del Grupo Socialista Municipal, con R.E. nº 9091 de 14 

de noviembre de 2013, que se transcribe a continuación: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

Desde la puesta en marcha, en el año 2012, del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, muchos han sido los pasos dados por la 
Administración en contra de los derechos de los pacientes, algunos singularmente graves. 

 
En este mismo sentido de recortes de derechos, el pasado 19 de Septiembre se 

publicaba en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la 
Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se procede a modificar las condiciones de financiación de 
medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 



 

mediante la asignación de aportación del usuario, en desarrollo del Real Decreto-ley 
28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la 
Seguridad Social. Con esta publicación, sin notificación o información previa del Ministerio 
de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, el Gobierno evitaba su publicidad tratando de 
soslayar la reacción adversa de los profesionales de la sanidad y de los pacientes afectados y 
sus familias, presentándolo así como un hecho consumado.  

 
Sin embargo, la injusticia y crueldad de estas medidas se agrava como consecuencia 

de ser pacientes crónicos quienes han de pagar este tipo de medicación, lo que sin duda, se 
une a la ya difícil situación personal derivada de la gravedad de sus dolencias: cáncer, 
hepatitis…  
 

Ante esta circunstancia muchas han sido las asociaciones y colectivos de pacientes, 
profesionales sanitarios y consumidores que han elevado su protesta a la Administración. De 
igual manera lo han hecho algunas Comunidades Autónomas, como Andalucía, Asturias, 
Castilla y León, o País Vasco, que han mostrado su incomprensión ante una medida tan 
ineficaz como injusta.  
 

Por todo ello, el grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tuineje presenta 
para su debate y aprobación los siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.- Rechazar el nuevo copago para los fármacos que se dispensan en los 
hospitales de manera ambulatoria. 
 

Segundo.- Plantear al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias que inste al 
Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad a derogar de forma inmediata la 
Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Cartera Básica de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se procede a modificar las 
condiciones de financiación de medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud mediante la asignación de aportación del usuario. 
 

Tercero.- Que en cualquier caso, el Gobierno Autonómico de Canarias, al igual que 
han anunciado otros Gobiernos Autonómicos, anuncie públicamente que la citada Resolución 
no se hará efectiva en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma, y que por tanto los 
ciudadanos afectados no tendrán que realizar ningún tipo de pago por el suministro de 
fármacos en los hospitales de la Comunidad Autónoma.” 
 
 Promovido debate toma la palabra D. Pedro Sosa Sánchez, Portavoz del Grupo 
Socialista (PSOE), explicando el contenido de su proposición.  
 
 D. Gonzalo Báez Altaba, Concejal del Grupo Mixto (AMF), quien anuncia su apoyo 
porque con este copago no se mejora la calidad del servicio sanitario. La realidad es que se 
reduce el empleo, los servicios que se prestan a los ciudadanos son peores y es un momento 



 

para bajar los impuestos y no subir lo que los ciudadanos tienen que pagar por los 
medicamentos. Se perjudica además a los más afectos por la crisis. 
 
 D. José Miguel Suárez Cubas, Concejal del Grupo Mixto (PP), argumenta su voto en 
contra, ya que por desgracia lo que se compra y las deudas hay que pagarlas. Hay que poner 
normas para controlar los gastos y no seguir permitiendo que los extranjeros vinieran a 
España a operarse en nuestra sanidad pública gratis. El PSOE ocultó la verdadera deuda y 
ahora hay que tomar duras medidas. Consideramos que así se han de hacer las cosas y cuando 
se haga balance la ciudadanía nos apoyará o nos votará en contra.   
 
 Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejal Delegada de Turismo (UPD), afirma que no 
está de acuerdo con el pago, y recuerda que los recortes que se han producido en los últimos 
diez años; con el PSOE se retiraron 800 medicamentos de la sanidad pública recortando 
bienestar a muchas familias. No está de acuerdo y menos cuando se va a afectar a enfermos 
graves. Apoya la postura de otras Comunidades Autónomas que ya han reclamado contra la 
medida. Canarias no lo ha hecho. 
 
 Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo, Portavoz de Coalición Canaria (CC), argumenta que 
este copago se da en las farmacias de hospitales y afecta a enfermos de VIH, cáncer, artrosis, 
etc., a unas 4.000 personas en Canarias. No ha entrado en vigor en Canarias porque se ha 
interpuesto un recurso de inconstitucionalidad. 
 
 Dª Margarita Martín Cabrera, Concejal del Grupo Socialista (PSOE), manifiesta que el 
problema real no es el despilfarro del PSOE y el turismo sanitario que hemos padecido y que 
se debió atajar. El problema real es que el PP sigue manteniendo una casta de privilegiados 
como las mutualidades de funcionarios que pueden ir a clínicas privadas y paga el Estado. Se 
pregunta por qué no se corrige. 
 El copago es para privatizar la gestión. Todas las empresas buscan beneficios y 
además se va a desarrollar la picaresca de los empadronamientos entre las distintas 
Comunidades Autónomas, lo que resulta patético porque todos somos iguales y la Sanidad 
debería ser igual en cualquier sitio de España. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, y 
sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con catorce (14) votos a favor (CC, 
PSOE y Grupo Mixto –AMF/PPMAJO/UPD) y un (1) voto en contra (Grupo Mixto -PP), lo 
que implica mayoría, ACUERDA:  
 

Primero.- Rechazar el nuevo copago para los fármacos que se dispensan en los 
hospitales de manera ambulatoria. 
 

Segundo.- Plantear al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias que inste al 
Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad a derogar de forma inmediata la 
Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Cartera Básica de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se procede a modificar las 



 

condiciones de financiación de medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud mediante la asignación de aportación del usuario. 
 

Tercero.- Que en cualquier caso, el Gobierno Autonómico de Canarias, al igual que 
han anunciado otros Gobiernos Autonómicos, anuncie públicamente que la citada Resolución 
no se hará efectiva en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma, y que por tanto los 
ciudadanos afectados no tendrán que realizar ningún tipo de pago por el suministro de 
fármacos en los hospitales de la Comunidad Autónoma. 
 

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo al interesado y al Gobierno de Canarias. 
 
 
Quinto.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

 
 No se formularon. 
 
 

Sexto.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se formularon. 
 
 

Séptimo.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 7º1.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO MIXTO: 

 
7º1.1.- Ruegos y Preguntas formuladas por Dª María Esther Hernández Marrero 

(PPMAJO). 
 
 - En una comisión el Sr. Alcalde nos comunicó que se iba a celebrar un encuentro de 
moteros y que la Corporación iba a hacer todo lo posible para que se siguiera celebrando en el 
municipio. Los moteros dicen que el Ayuntamiento lejos de eso, no ha puesto nada de su parte 
más que trabas a su celebración, se van el próximo año y hay una carta en la web en tal 
sentido. Ruega que se medie con ellos para que sigan viniendo en años sucesivos. 
 El Sr. Alcalde responde que la idea era que fuera una actividad para la animación 
comercial de la zona y que comieran en los bares y restaurantes de la avenida, pero no les 
convenció. El presidente quería una pancarta de bienvenida, que no se pudo instalar porque 
hubo alerta por viento y se realizaran actividades en la avenida con los motos. Faltaba 
suficiente luz y el Ayuntamiento fue solucionando los problemas. No le consta del 
descontento y entendemos que lo volverán a hacer en Tuineje. 
 

- En qué situación se encuentra la Mancomunidad, si se disuelve o continúa. 
El Sr. Alcalde responde que por los cuatros miembros del comité se ha llegado a un 

acuerdo de cambiar los criterios de financiación, de forma que Tuineje pasa de pagar 150.000 



 

€uros a 48.000 €uros. El criterio será el nuevo reparto del REF. Por otro lado se eliminará la 
figura del Gerente y dejar los gastos al mínimo. 

Dª María Esther afirma que le gustaría que este Ayuntamiento controle, vigile y 
fiscalice su funcionamiento porque es bueno que continúe pero, según sus propios 
trabajadores, está desaprovechada. 

 
 7º1.2.- Ruegos y Preguntas formuladas por D. José Miguel Suárez Cubas (PP). 
 
 - Traslada la indignación de los vecinos de la zona del hiperdino en Gran Tarajal. 
Invita al equipo de gobierno que solucione el problema existente con los camiones de carga y 
descarga. 
 
 - Igualmente pide que se instale un cartel informativo de las obras que se están 
realizando en la avenida de Las Playitas en la zona para que los vecinos sepan cual es el 
proyecto. 
 
 - También en la avenida de Las Playitas hay solares con paredes encaladas y sin pintar 
que afean ese entorno. 
 El Sr. Alcalde responde que se intentará dar solución a los vecinos del hiperdino. Hace 
unos años se hizo un proyecto de adecentamiento de fachadas y cornisas y se hizo ese 
cerramiento. No obstante, está paralizado por orden judicial. 
 
  
 7º2.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO SOCIALISTA 
(PSOE): 
 
 1.- D. Pedro Sosa Sánchez, recuerda al Sr. Concejal de Playas sus ruegos del último 
pleno sobre la limpieza y adecentamiento en Tarajalejo. En concreto el carro oxidado para 
barcos que continúa en la avenida, no hay baños públicos y hay ratas y escombros. 
 

 - A la Sra. Concejala de Cultura, la escultura de la rotonda de entrada a Tarajalejo no 
da buena imagen con aquellos dos andamios. 

D. Juan Manuel Roger Acosta responde que el titular es el Cabildo y está en los 
juzgados. 

 
- A la Sra. Concejala de Parques y Jardines ruega que se mantenga el municipio limpio 

y cuidado, sin pales ni troncos, como los que están frente al molino y a la nave del Brasero en 
Tarajalejo. Dan mala imagen. 
 
 - Pregunta cuando finalizará la obra de la avenida de Las Playitas. 
 
 - Duda si hay algún informe técnico sobre el estado en que se encuentran los hierros en 
el recinto ferial. 
 



 

 - Ruego que se mejore la imagen del municipio. Se adecenten los márgenes de las 
carreteras. Se habla con los vecinos para que adecenten sus fincas y encalen sus casas. 
Intentar poco a poco competir en limpieza y adecentamiento como reclamo turístico. Pide que 
se den actuaciones como las pintadas de murales. 
 
 - Le preocupa el trabajo de muchos años y muchos trabajadores en el área de parques y 
jardines y que ahora por no ponerse de acuerdo el Sr. Alcalde con la Sra. Concejala del área y 
resolver sus problemas con los trabajadores, hay plagas en palmeras y tarajales. Ruega que se 
solucione. 
 
 - Recuerda que el Sr. Alcalde dijo en su toma de posesión que esta iba a ser la 
legislatura de la participación, no obstante, se reúne con empresarios como recientemente con 
Fred Olsen y ni se invita, ni se informa a la Oposición. 
 El Sr. Alcalde responde que la primera fase de la avenida de Las Playitas está previsto 
que termine el 31 de diciembre. Respecto a las estructuras de hierro del recinto hace unos 
años se hizo un informe técnico, cuando tengamos dinero hay que quitarlo. 
 
 D. Juan Manuel Roger Acosta responde que los baños no se han podido instalar por 
ahora porque falta la conexión al alcantarillado. En Tarajalejo se han retirado señales viejas y 
se ha adecentado. Si algo falta se hará. 
  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada 
la sesión, siendo las veinte horas y diecisiete minutos, de todo lo cual yo, como 
Secretaria, doy fe. Queda transcrita en trece folios (anverso y reverso) de papel 
timbrado de la clase octava, desde el número OI8292756 hasta el número OI8292769.  


